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SALTA, 15 de octubre de 2.004zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Expediente Nº. SO-19.186/04

RES. CD.Nº 284/04

VISTO:

La solicitud interpuesta por la Sede Regional Orán que corre a fs. 1 del expediente de

referencia;

CONSIDERANDO:

El dictamen emitido por la Comisión de Docencia e Investigación, en su despacho del día

12/10/04, obrante a fs. 4 de las presentes actuaciones;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(en su sesión ordinaria del día 13/10/04)

RES U EL V E:

la=DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXCT3

ARTICULO 1º: Autorizar a la Sede Regional Orán a realizar la convocatoria, para cubrir en forma

interina el siguiente cargo:

1 (un) Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Elementos

de Computación con extensión de funciones a Metodología de la Programación para la

Carrera de Computador Universitario (SRO)

Período de Designación 1 (un) año o hasta que se sustancie el concurso.

La Comisión Asesora estará integrada por miembros titulares y suplentes, conforme al

Sorteo que este Consejo Directivo realizara y deberá constituirse de acuerdo a lo establecido

en el Art. 24 del Reglamento de Concursos, aprobado por Res.CS 661/88 y modificatorias:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1) Lic. Jaquelina Jallés de Fernández

2) Ing. Jorge Correa

3) Lic. Carlos Fernández

4) Bach. Arturo Vega Corrales

5) Ing. Rubén Maza

6) Lic. Marcia Mac Gaul

7) Lic. Marcela López

8) Lic. Mariano Pagés

9) Prof. Eusebio MéndezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RTICULO 2": Hágase saber y siga a la Dirección de la Sede Regional Orán a sus efectos.
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